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DOMICILIO 
Reducción y ¡u l i a lu i s t r i -

cion, P l ano áü San Fraiicis.-
00, 6, bnjo. 

A LOS FUMADORES 
se les advierte que se ha imitado la marcil 
del papel Puerta de A.lcnla, de la cual so'.o 
es legítimo el que dice en la cubierta que 
el nnioo representante en, Murcia es D. Vktor 
Garda, quft también lo es de los que llevan 
la marca Bl Carpüiter<^j fj^r^¿^Ciín"^, ¿o'i'tfá 
papeles son ac u/t" i' "o u 
son los imitados. 

ALl^rCEN DE CAliBON 
G, Alameda, 6 

FKENTK Ah JARDÍN DE FLOIUDABLANCA 
Servic io á domici l io 

Por jabegones 5 pesetas quintal.—Por 
arrobas sueltas 1'50 pesetas arroba. 

E n el a lmacén 

Por jabegouos 4'7.5 pesetas quintal . 
El genero es de primera calidad y se g a 

rantiza, retirando si algún jabegon sale 
malo y sustituyéndole inmediatamente por 
otro. 

Mifuii>!i.n>KrnmniiPi,^«iHiijiiu>n>*. tir„jm 

VENTA DE VINOS PUROS 
en casa del mismo cosechero 

GABRIEL ROCA 

PRECIOS CORRIENTES 

Por Botellas 
la arro

ba sla 
El litro 

sia 
la arro

ba sla 
El litro 

sia Di ?i4 Deli2 
Nombres 

de los vinos. cavase, «Bíast. litro. litro. 

Pls Cs IHs cs P's cs Pls cs 

Lágrima pura. . » n T 1) -¿ 
" • 

1 70 
Moscatel A. . . n •75 1 20 1 •¿.y 1 » 
Moscatel C. . . 16 » 1 10 1 a;> » 95 
Rancio Málaga. K) » 1 10 1 25 » 9.T 
Planta jerez s.'. 16 )) 1 10 1 25 » 9o 
Tinto de psisto.. 8 50 » 61) 
Vinagre sup. . 8 n » 5ü 

Kn el acreditado establecimiento de má
quinas de coser.—Traperia 18, se han rec i 
bido los cartones de la Gran via para el 
Aviston. 

ECOS 

Iimiidaciones.—Los gremios.—La ca
ja municipal. 
Ya teuuiiios a lgunos a n t e c e d e n t e s 

concrelps .sobre los proyectos de ub ias 
con t r a las i in indac iones . 

El informe de la j u n t a consu l t iva no 
es definit ivo: fuita oir el parecer de esia 
dipt i 'acion pioviaoiul y del a y u n t a m i e u -
to do y u r c i a , pa ra que el miiiislro de 
fomento aprec iando las circt inst iuicias 
que concur ren en el asurito, resuelva lo 
q u e mejor e.^time. 

Lo pi incipal , que son los proyec tos , 
¥st4 l iecho: no haya impacieiicina, ni 

Los q„e qniiVHM „„e.sthi felicidad no 
p-.e.ion 'ic„n,sv.ÍM,no.<? ,.i , . . . ....-
nnioii á todo ir/uice, tac to , pnidenci-i y 
una i i imili id» Confianza eu D. Antonio 
CánovMS de! Cast i l lo , Lo que no se luro-n 
hoy , se b.-irá n iañnna: respeto á todos 
los intereses leg í t imos y ai progre.so do 
los t iempos. 

El problema de las inundac iones está 
in t in iameot» iig-ado con el de los r ie 
g o s ; aque l l a s lio so pueden evi tar sia 
anmen t i i r es tos . 

Los millones de metros cúbicos de 
ag'ua que se a lnmcenan en los p a n t a 
nos , valen apl icados al r iego inmensos 
tesoros ; es la redención d« es ta p ro 
vincia , el e n g r a n d e c i m i e n t o de esta.l 
zona , la pr imera y mas rica del m a n d o 
tíu c u a u t o se realiceQ las obras . 

Por eso esta empresa no es loca l , ni 
s iquiera de uoa reg ión : es nac iona l ,^ la 
mas impor tan te que se ha hecho en L s -
pafla desde que h.iy i ngen ie ros , la más 
fecunda desde que h a y gob ie rno cons 
t i t u c i o n a l , 

TT,, »i..^ j - - j . . , r y i r tan alto empeño , 
como el de esas obras , con un cr i ter io 
local , de suyo mezquino y egois t» . T o 
dos los pueblos inundados deben ser y a 
uno solo, con una sola vo lun tad , firmo y 
esforziida pura rea l izar la obra mas 
Úlil de este s ig lo . 

Este es el mejor y mas sano consejo 
que puede darse A esie país: lo demás 
ello vendrá de por si . 

Cons tanc ia , que ella sola h a hecho 
las obras mas colosales de la creación. 

Varios i ndus t r i a l e s y comerc iantes .se 
nos han quejado de que no puedan s a -
tisfiicer las enormes cuotas de c o n t r i b u 
ción que les imponen . 

lOsio es verdad, p^ro también lo es 
que el a d m i a i s t m d o r no puede ev i ta r lo . 
A él le dim unas tarifus h.^chas y le d i 
cen; con ese <logal a h o r q u e V. á la l iu-
manidnd que t r aba ja . 

Esos indus t r ia les y comerc ian tes , 
comprenderán aho ra la necesidad de 
que el comercio y la indust r ia influyan 
como tienen derecho eu la vida públ ica 
del país . 

Cuando h a y u n a s elecciones ó un ne
to de esa na tu ra l eza , esos que h^iy .se 
que jan , no salen á la pales t ra k d'-feii-
Uer los in tereses gei M-ales, y dejan et 
ctimpu A ro.s pt.iíííC'is que 'mauji.o el 
cuidado que se les (.'á que p o n g a n estas 
y otras tai ifas y que e-xtrangulen á la 
h u m a n i d a d . 

y como a fo r tunadamen te h a y Dios y 
la providencia no deja nada i m p u n e , 
aho ra p a g a n esos egoís tas su cu lpa , su
friendo unas t i i r i f is insoportables y el 
fan\oso Alcarr ia con sus ilos m u n i c i p a 
les p reparados para e m b a r g a r . 

Mientras b ise lases no se, unan y se 
defiendan por s i , no esperen de n"d ie el 
bien, por que tampoco es jus to que na 
die se si icriüque en beneficio de quien 
ni s iquiera lo a g r a d e c e . 

¡Oh la Murcia liberal! 
Al encarg-arse de la alcaldía liace 

tres dias el .Sr. (Jarcia Cloinenciu , ex is -
t iai : en caja diiZ pesetas y a l g u n o s 
rén l in ios . 

La sexta p.ibUicion do E s p a ñ a está eu 
fondos muuicipides á la cola de Albu-
dei te . 

¡Qué c a m p a ñ a s y que triunfos los de 
la p-dílica! 

caso que no hubiesen concurr ido las 
peripecias que con t an t a hab ihdnd e x 
puso ert «El Diario» el a r t i cu l i s t a á 

L0.3 B I E N E S DE LOUCA. 

[Cosas del insHluío de Murcia.) 
Está bien escri to el iirl,iculo que sobre 

el tema de Lorca, publicó «Ki Dinrio» 
del íábado y que nosotros ct.piamos pur 
(JjUejiiij)J!int,eado la cuestión de los bienes 
<lé Lorc'i en su verdadero t e r r eno , desde 
el momento en que se h a b l a d o s en t en 
cias de t r ibuna les y otras c i r c u n s t a n 
cias q u e , dado el cr i ter io que aquí t e -
tttíl|ios de la propiedad, han leginizado 
d e i i l g u n a manera la asimilación cont ra 
lli gue c lama «El Noticiero» de Lorca . 

l i ay por otra parte una razón que 
viene á empequeñecer la polémica: IHS 
rentas que so discuten no esceden de 
finco mil pesñtüs al año , con las que 
nada podrían hacer los lorquiuos, dado 

qu£ nos r e f e r í a o s 

Fay en el ar t ículo que nos ocupa u n a 
seg' .nda cues t ión , que mas de una Vez 
h a - r u t a d o bl prensa y por í^ierto sin 
ñ-uio: uoí refrti-imos á los f mdos sobran -
tesde nues t ro ins t i tu to p rov iu - i a l . 

I n las memorias que 4)tiblica a n u a l -
miíi te este centro de enseñanza , vemos 
q u e v i e n e n acumulándose in tereses sin 
apl imcion, de una m a n e r a progre^iva ; 
parrce esta memoria la de un e s t ab l e -
c i m e n t o de crédi to que t iene in terés en 
hacu- constar que gas ta menos de lo que 
d i s f u t a de ren ta , y que á s e g i i r por 
ese camino , en el t rascurso dei lieinpi>, 
l legará á poseer uu capi ta l e x t r a o r d i 
nar io . 

Como nosotros en tendemos que los 
foiidos del ins t i tu to provincia l fueron 
donailos para aplicarse á la e n s e ñ a n z a , 
nosex t rañ ' i mucho ese proceder que l ie-
no ftlgo de temerar io , por cuanto es uu 
cebo en el que pudiera picar , y Sf 'guia-
rneiito picará a l g u n a vez, el ministro de 
fnU'Milo, iucautáudose de los sobaiu les 
sin apl icación, bienes mostrencos que el 
esUi'lo puede y debe rever t i r . 

Murcia no sa ld rá nunca á la defensa 
de esos sob ran te s , por cuan to n i n g ú n 
beneficio le causan Con no a¡)licarlos y 
po • esta razón nos p.irece que es terne
ra' ia la acumulac ión 'le c a p i t a l , c u a n -
di con el ex is ten te h i y sobrado pttra 
.•• , , , ' o i - - I . i . v u M ; , > t , , j r j i ( . , ! , . j - ) i ) i e e . l - l / » ' ! -

Clio en bien del país. 
¿Qué de ex t raño tendr ía que nues t ro 

inst i tuto p rov inc ia l , apl ioaní bien esos 
s^)brnntes, e s t imu lando á la j u v e n t u d , 
ampliando la enseñanza , e n g r a n d e c i e n 
do y mejorando el local, y dando p r u e 
bas al país de que el ins t i tu to de M u r 
cia pieosa en r e s p o n d e r á sus fines do 
centes y no en a c u m u l a r tesoros en su 
ciijiiN'' ¿Por qué no se asocia ese es tuble-
C¡n!Íeulo á las biienns in ic ia t ivas del 
país y en t r ando eu el concierto de todas 
l a sen t idades públ icas , sale del (jstracis-
nio social á que se ha coudeTiado pa ra 
ir C'unpraiido l áminas y más l áminas 
qu( aumen ten sus rentaí.'* 

Cstjs hechos que están en la conc ien
cia de loilos, los sometemos á la cous i -
deac iou de liis per.sonas >ensatas y de 
sapasionadas, tíi a l g ú n d ia , que l l e g a r á 
eiiesio país en donde los gobie rnos 
eda i i mono de tvdo, el minis t ro de fo-
muito dispone de los sobrantes , ¿será 
juito que Murcia pierda los beneficios 
quí bien apl icados oblendrin? ¿á qu ién 
s e h a i á res[)ousabíe de tan t emera r i a y 
nuica vista, t e rquedad? 

En el c laustro ile ¡)r(ift!Sores del ins t i -
to.Oj huy hijos de Murcia que le dan 
hoi'ir por su t a l e n t o y jus i incac ion , 

I ¿cinio expl icarnos la persistencia de es -
lot eliMuentos en ese s e g u r o camino de 
pedición? ¿habrá quizás a l g u n a causa , 
deiconoci la para el públ ico , que dé 
ori>-en á la conduc ta que censuramoh? 
¿•-¡«nio el c laustro el que recauda y d i s -
ti'il'nye l i s rentas de ese establec'Jmiento 
conio, al menos b.s murcianos que hay 
en 6l, mues t ran una imprui lenle t enac i 
dad en ir eng rosando el ahor ro , que el 
(lia menos pensado se Uevnrá el minis t ro 
de fimeuto.'* ¿00 puede saber el público 
loqu'i allí sucede sj .Micede, Algo? 

Ha l legado y a esta cuestión á uu p u n 
to fu el que es necesario que el pais .sa
tisfaga su ju s t a cur ios idad , y sepa á 
quien debe considerar responsable de lo 
q u í ocur ra . Has t a aho ra , sulu el s i leüsio 

h a n tenido por repuesta las insinuHcio-
nes de la prensa s iempre templadas y 
comedidas ; de hoy en a d e l a n t e no s» 
puede dejar el a sun to de la mano , ha s t a 
t an to que encont remos una ga r an t í a que 
nos t ranqui l i ce respecto de los sobran
tes; y como esto es lo justo y lo p r u d e n 
te, l iemos de insistir en el lo ,aun cuando 
t iene nues t ra misión mucho de d e s a g r a 
dable , por t ra tarse de una corporación 
r e spe t ab i l í s ima . 

El c laus t ro del ins t i tu to , mien t ras el 
país no t e n g a razones en con t ra r io , e.s 
el responsable de lo que hoy ocur re y 
de lo que jiuede ocurr i r m a ñ m a eu 
daño de Murc ia . 

CONSUMOS DEL EXTRARRADIO 

El señor delegado de hacienda,cumplien
do coa órdenes superiores, tiene resuelto 
atender coa gran iutervH á que inmediata
mente se empiecen á cobrar lo.=i consumos 
en los extraradios de esta capital, os decir, 
eu los partidos rurales. Al efecto ha recla
mado datos y antecedentes al ayun tamien
to, para proceder sin demora en esto punto. 
y claro es que ha de encontrar eu su cami
no, obstáculos insuperables. 

¿Y cOmo no? 
Para los partidos rurales de esta huer ta , 

hay señalados cupos tan extraordinarios o 
injustos que no se pueden satisfacer. Pue 
blos que autes pagaban con esfuerzo seis 
mil reules, se ven ahora amenizados con 
un-^ cuota de seis mil pesetas, y como lo 
imposible no ha podido realizarse nunca, de 
aquí que en ningún tiempo hayan sa t i s 
fecho máí que aquellos en que no se exa
geró el cupo de este impuesto. 

Pida el señor delegado antecedentes y Fe 
penetrara de que jaiuás se ha podido cobrar 
h.j;^^ si!o p : : - ; í : ! - r - . ; ' •'-- ] • '-"•ri^f: j j , i ' 
tercio de lo que hoy sé les exige, ni aun en 
aquellas apocas do raa\'or violencia, cuando 
nuestros paternales alcaldes infestaron la 
huerta de municipales, comisionados y e s 
birros. 

Habrá almas cristianas que dirán al se
ñor delegado que en la huerta se han acos
tumbrado ,á no pagar, que son morosos, 
que es necesario poner flelatos, -y hasta 
horcas, fpara extrangular á esos d e s g r a 
ciados que no despiertan de su letargo, y 
¡ay de algunos! el dia que tengan sentido 
común; le dirán más, que nosotros hemos 
acostumbrado á los huertanos a n o pagar , 
coa nuestra incesante propag:\nda; pero 
por encima de todo lo que le digan, vamo? 
nosotros á hacer un argumento claro como 
la luz del dia. 

Para regular los tipos de encabezamiento 
do la renta que nos ocupa, liice la ley que 
se calcularán las especies que cada cual 
consume. Y en efecto, á nuastros cul t iva
dores del extraradio les calcula la ley, los 
litros de vino, aguardiente y aceite, y los 
hilos do carne, jamón, y mauteca que t i e 
ne por conveniente. Suponemos que el s e -
iior delegado se habrá enterado de que en 
esos partidos rurales y en algunos menos 
que en otros, no consumen, fuera de uu 
par de familias, jamón, carne, aguard ien
te, manteca y otras especies que la ley 
considera como consumidas. Y ¿ós jus to 
que después de tener la desgracia esos po
bres de no comer de esas especies, se c o 
meta con ellos la infamia de cobrarles el 
derecho? 

Si cada partido de huerta pagara por lo 
que consumo, es seguro que tondrian una 
cuota muy baja, {¡orque sabido es que en 
los extraradios no pagan las acelgas, c a 
labazas y ajos, alimento cuotidiano de esos 
hombros malos, según algunos, que pasan 
el año haciendo los trabajos mas rudos, y 
comiendo mal y poco. 

Estos datos, que son verdad, se los ofre
cemos al señor delegado, para que no a t r o 
pello á la huerta, y haga presente á los a l 
tos contros la realidad de las cosas, pues 
nuestros pobres huertanos están hoy tan 
desvalidos y huérfanos de protección, que 
si el señor delegado no tiene caridad de 
ellos no habrá ni un solo diputado, ni con 
cejal, ni propietario que acuda á favorecer
los: l)asto decirle, que so han bajado varios 
la contribución territorial por causa de la 
inundación y la tienen que pagar, como es 
cousiguiento, los demás infelices que auu 
cuando sufrieron lo mismo, no son persona
jes , ni siquiera de los comil^'scs. 


